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SECRETARlADE MEDIO AMBIENTE
y RECURSOS NATURALES

P.DE BIOL. ANA LUISA HERNÁNDEZ ZEPEDA
ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLÓGICAS
INSTITUTO. POLITÉCNICO NACIONAL

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN
pARATA PROTECCiÓN AMBiENTAL .
DIRi:CCIÓNGENERAL DE VIDA.SILVESTRE·

. OFICiÓ NÚIVÍ. SGPAlDGÍlSI 05739/16

MÉXICO, D.F., A13 • JUNIO - 2016

Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta científica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Artículo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de
la Ley Orgánica de la Administración_Pública Federal; Articulo 19 fracción XXV y 32 fracción Vi, XVIII, XXI, XXIV del
Regiamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artículos 9'. Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Artículo 85, Artículo 88, fracciones I y 11, Artículo
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente en Materia de
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de ía Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especificaciones'para la realización de actividades de colecta científica de material
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta científica por proyecto sobre especies o poblaciones en
riesgo o sobre hábitat crítico, para desarrollar 'las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación
denominado: "Estudio del comportamiento reproductivo de la ranita arboricola (Hyla pI/cata) en condiciones
naturales y de laboratorio": .

• Colecta de hasta ocho (08) ejemplares de "rana de árbol plegada o surcada" Hyla pI/cata (cinco hembras y
tres machos) por localidad de colecta para- analizar bajo condiciones controladas de laboratorio el
comportamiento reproductivo, mediante el registro de etogramas y registros audiovisuales; seguimiento del
desarrollo larval y su liberación (ejemplares capturados y ejemplares producto de la reproducción de los
mismos) en el área de captura al término de los estudios.

• Monitoreo 'de poblaciones de "rana de árbol plegada o surcada" Hyla pI/cata para analizar el comportamiento
reproductivo in situ mediante' etogramas, registro de ovopuestas, registro fotográfico, videográfico y
fonográfico.

Previo a la liberación de ejemplares de "rana de árbol plegada o surcada" Hyla pI/cata (progenitores y crias) a su
hábitat natural, con fundamento en los Articulos 80 Y 81 de la Ley General de Vida Silvestre, se deberá realizar ante
estaDirección General para su evaluación y dictamen el trámite "Autorización para la liberación de ejemplares de vida
silvestre al hábitat natural (SEMARNAT-08-043)".

Las actividades de colecta se llevarán a cabo en las siguientes localidades: 1) noroeste de Piedra Canteada, zona
de piscinas y 2) Laguna Azul, municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista, estado de Tlaxcala. La presente
autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir de la emisión de la misma.
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Las. actividades ser~ali~¡¡r~n conelfval~e .laE.scuEllaNa~ionfll.de, Ciericlas !3i?l?gi?¡¡~d'i'lln~lit~!9::P.,?litésniso ,
Naclonal,c;on,l?cqlªbQraclon del Ellol.'Ennque ouíroz Uhart, la titular y el colabórador quedan -sujetos a las'
siguientes condicionantes: . . '

1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales ,y de Sanidad ,exigibles por las autoridades
competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales,asi Como con Iascdlsposlcíones
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobre las poblaciones
de la flora o fauna silvestres y sus hábítats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto. '

3.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambientey Recursos Naturales en
el estado de Tlaxcala 01 (246) 465 0324, enviando copia del mismo a la Dirección General deVida Silvestre. De igual
manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal, enviando un reporte detallado por
escrito.

4.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto,
objeto de la presente autorización. Con base al Capítulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, los
ejemplares colectados serán depositados para su análisis en las instalaciones del Laboratorio de Cardados Terrestres,
de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional, y ellilular de la autorización asume
la responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(los) depósitos(s)
debidamente firmado(s), especificando la cantidad del material depositado.

5.- Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dias de concluida la vigencia de la presente, un informe que
describa detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las
potenciales alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación(es) y sobre tiros producto de la
investigación.

6.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres,
cualquiera que sea su estatus, excepto lo aquí autorizado, así como realizar actividades en áreas naturales protegidas de
México, sean Estataleso Federales, sin previa autorización.

7.- De acuerdo al Artículo 87 de la Ley General del Equiliprio Ecológico y la Protección al Ambiente y al
Capítulo IV, Articulo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento
de los especímenes colectados para fines comerciales. ni de utilización en biotecnología.

Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2ü10, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha)
a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado.
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c.oscar/coíecta ctenuncercermlec esoecletAna Luisa Hemández (rana arborícola) SUN1VS (13-06-16)

La presente autorización es personal e intransferibie y habrá de mostrarse a ias Autoridades Federaies, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. AsI mismo y tomando en consideración lo establecido en el Artículo 87 de la
Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e
informado de los legitimas propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso.

c.c.p- c. Joel González Moreno- Director General de Inspecciónde Vida Silvestre, Recursos Marinos y EcosistemasCosteros, PROFEPA e-rnall:
vida silvestre@profepa.gob.mx. jmeiia@profepa,gob.mx
C. Ramiro Vivanco ChedrauL- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala.- e-mail:
delegado@tlaxcala.semarnat.qob.mx
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-malk
coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx
C. Fernando Sánchez camacho.. Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-matl:
fsanchez@semarnat.qob.mx
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"Por uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica".
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